
  
Acta Sesión Ordinaria de Pleno 31 de Marzo de 2022

AC TA  DE LA SESIÓN O RD INAR I A  DE PLENO CELEBRADA EL  DÍA TREINTA Y UNO  DE MARZO DE  DOS
MIL VEINTIDOS.

ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
Ramó� n Herna�ndez Lucena IU-Andalucí�a 
CONCEJALES:
Beatriz Delis Ródrí�guez IU-Andalucí�a 
Antónia Trujilló Zafra IU-Andalucí�a 
Antónió Cóbós Castilla IU-Andalucí�a
Rube�n Ló� pez Cantareró IU-Andalucí�a
Rafael Aguilera Gó� mez IU-Andalucí�a 
Rósa Mª Espinar Garvey  IU-Andalucí�a 
Rafael Pastór Mórenó PSOE-A
Rafael Dí�az Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Jóse Luis Adame Ródrí�guez PSOE-Andalucí�a
Ana Marí�a Campaneró Martí�n PP-Andalucí�a
NO ASISTEN:
Maria Sierra Luque Calvilló (pór mótivós de salud)
Antónia Sófia Yuste Garcia (pór mótivós persónales)
SECRETARIO:
Dón Arturó Ferna�ndez Tamayó.
INTERVENTORA:
Dón4 a Remediós Sótó Canales

    En Almódó�var del Rí�ó,  y siendó las diecisiete
hóras del dí�a treinta y unó de marzó de dós mil
veintidós, se reunierón en el Saló� n de Plenós de
esta  Casa  Cónsistórial,  lós  miembrós  del
Ayuntamientó  Plenó  anótadós  al  margen  cón
óbjetó  de  celebrar  en  primera  cónvócatória  la
sesió� n extraórdinaria prevista en el artí�culó 38 del
Reglamentó  de  Organizació� n,  Funciónamientó  y
Re�gimen Jurí�dicó  delas Entidades Lócales,  de 28
de nóviembre de 1.986, para la que habí�a mediadó
la  ópórtuna  citació� n  en  fórma  legal.  Preside  la
sesió� n el Sr. Alcalde Presidente accidental Ramó� n
Herna�ndez  Lucena  asistida  del  Secretarió  de  la
Córpóració� n, D. Arturó Ferna�ndez Tamayó. 

En primer lugar excusa la ausencia de la concejala Dña. Sofía Yuste Garcia que por motivos personales 
no ha podido asistir a la sesión y a la Sra. alcaldesa que se incorporará al trabajo ordinario de nuevo el 
próximo lunes.

Abierta la sesión se procedió seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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PRIMERO.-URGENCIA.  ADHESIÓN  AL  MANIFIESTO  INSTITUCIONAL  ACORDADO  POR  LAS  8
DIPUTACIONES  PROVINCIALES  DE  ANDALUCÍA  “DÍA  INTERNACIONAL  DE  LA  MUJER,  8M”  (GEX
2550/2022.)

Se intróduce cómó primer puntó y fuera del órden del dí�a, la existencia de un manifiestó cónjuntó de lós
tres grupós pólí�ticós sóbre el dí�a 8 de marzó que prócede a leer la Delegada de Igualdad, Beatriz Delis
Ródrí�guez
Se acuerda pór parte de lós cóncejales apreciar el cara� cter urgente del asuntó y próceder a su tratamientó. 
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MANIFIESTO INSTITUCIONAL DÍA INTERNACIONAL DE LAS MUJERES 

                   8 de Marzo de 2022.

                    Diputaciones de Andalucía

Las  Diputaciones  Provinciales  de  Andalucía,  como  instituciones  de
apoyo y coordinación de los municipios menores de 20.000 habitantes
decidimos  agruparnos  hace  casi  dos  décadas  para  celebrar  el  Día
Internacional de las Mujeres con un posicionamiento común, y por ende,
con una única imagen y mensaje de reivindicación y sensibilización
ciudadana en torno al 8 de Marzo.

A principios del siglo XX se comenzó a celebrar el día 8 de marzo como
“Día de la Mujer Trabajadora”.  En 1977, la Asamblea General de las
Naciones Unidas invitó a los Estados a declarar el Día Internacional
por los Derechos de la Mujer o Día Internacional de las Mujeres. Esta
denominación es más inclusiva puesto que las mujeres realizan trabajos
productivos, reproductivos y voluntarios. Los tres tipos de trabajos
son traducibles en riqueza económica para los países.

Pero, hay aspectos que confunden a una parte de la sociedad, logros
que hacen parecer que las desigualdades entre mujeres y hombres ya no
existen.  Entre  ellos,  el  acceso  a  la  educación,  gratuita  y
obligatoria; la normativa en materia coeducativa; el éxito académico
de las mujeres; su incorporación al mercado laboral y a puestos de
responsabilidad; y la igualdad en la capacidad jurídica de obrar. Si
bien, aunque muestran cambios esperanzadores, no son más que el camino
emprendido por una sociedad aún lejos de la igualdad real y efectiva.

Esta  falsa  apariencia  de  equidad  es  la  que  provoca  que  muchas
personas,  especialmente  las  jóvenes,  crean  que  la  igualdad  entre
hombres y mujeres está ya conseguida, y cuestionen que siga existiendo
el Día Internacional de las Mujeres y las políticas de igualdad de
género.

Pero hoy, en pleno siglo XXI, y después de más de doscientos años de
reivindicaciones feministas, cuesta creer que haya quienes nieguen una
realidad evidente, porque existen motivos reales por los que seguir
reclamando la igualdad: 

Cuando no se ven las desigualdades que, a pesar de los avances, siguen
existiendo.

Cuando no se reconoce la existencia y el mérito de muchas mujeres que
han contribuido al avance de la sociedad a lo largo de los siglos de
historia. Cuando no se valoran las aportaciones y conquistas de las
mujeres de los movimientos feministas como impulsoras de los derechos
de las mujeres. 
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Cuando la segregación laboral mantiene a las mujeres en los trabajos
peor  remunerados  y  les  dificulta  el  desarrollo  de  su  carrera
profesional.

Cuando  las  tareas  en  el  hogar  que  realizan  los  varones  son
consideradas como “ayudas”, no como una responsabilidad necesariamente
compartida.

Cuando  existen  expresiones  machistas  dirigidas  a  las  mujeres  en
diferentes contextos y situaciones, expresiones que son irrespetuosas
e invasivas y que atentan contra su dignidad. 

Cuando se cree que las mujeres y los hombres participan por igual en
las  esferas  de  poder,  ya  sean  de  naturaleza  económica,  política,
cultural, social o deportiva.

Cuando parte de la sociedad no es consciente del papel de las mujeres
en  el  desarrollo  y  el  progreso,  que  con  sus  trabajos,  también
sostienen el mundo.

Cuando las mujeres siguen sufriendo violencia machista, estructural y
simbólica, que en los casos más graves acaba con sus vidas, y la de
sus hijas e hijos. 

Cuando no se ha interiorizado que la Igualdad ha de ser construida por
cada uno y cada una, de forma individual y conjunta. “No me puedo
creer que aún no sepas que la Igualdad también comienza en ti”.

En este contexto, las Diputaciones Andaluzas renovamos un año más
nuestro  compromiso  como  promotoras  de  la  Igualdad  en  nuestros
territorios y nos sumamos al objetivo de la ONU, dentro de la Agenda
2030, para luchar a favor de la sostenibilidad de los recursos y la
preservación de los territorios de la degradación a que se les está
sometiendo. El cambio climático está teniendo consecuencias en el
desarrollo socioeconómico, aumentando la precariedad en el empleo, la
brecha salarial y la pobreza energética; cuestiones que afectan más a
las mujeres que a los hombres.

Por todo ello, las Diputaciones Andaluzas alzamos la voz, hoy 8 de
Marzo, para decir que la Igualdad comienza en ti, en cada uno de
nosotros  y  nosotras,  en  los  hombres  y  mujeres  protagonistas  del
presente  y  responsables  del  futuro  de  este  mundo  global  y  no
igualitario.

Del mismo modo, reconocemos el papel fundamental de las Concejalías de
Igualdad de cada Ayuntamiento a través de las acciones derivadas de
sus políticas públicas. También la participación e intervención de las
Asociaciones de Mujeres y otros grupos ciudadanos que juegan un papel
indispensable para promover esta transformación social. 

Trabajamos para difundir que la Igualdad comienza en ti, en mí, en
todas y cada una de las personas que forman parte de nuestra sociedad.
Y  para  que  desde  la  Igualdad  de  género,  enfoquemos  los  problemas
globales  de  la  sostenibilidad  medioambiental  desde  nuestra
intervención en lo local, en cada ámbito municipal. 
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Las  Diputaciones  de  Andalucía  volvemos  a  aunar  esfuerzos  y
conmemoramos el Día internacional de las mujeres con más energía y
empeño que nunca. Hacemos un llamamiento a nuestra juventud y a todas
las generaciones para promover la igualdad los 365 días del año, para
que deje de ser un espejismo y, en un futuro próximo, la igualdad
entre mujeres y hombres sea una realidad. Lograrlo está en nuestras
manos, es una cuestión de ciudadanía, de educación, de democracia y de
justicia social.
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Se acuerda la adhesió� n al manifiestó pór unanimidad de lós cóncejales.

Se prócede a la lectura del segundó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEGUNDO.-APROBACIÓN DEL BORRADOR DE LAS ACTAS DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL
27 DE ENERO Y DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS CELEBRADAS EL 8 DE FEBRERO Y EL 17 DE
MARZO DE 2022.

Se da lectura a las actas de apróbació� n del bórradór de las actas de la sesió� n órdinaria celebrada  el 27 de 
eneró y de las sesiónes extraórdinarias celebradas el 8 de  febreró y el 17 de marzó de 2022.

Nó habiendó óbservaciónes al acta de la sesió� n anteriór se aprueba pór unanimidad.

Se prócede a la lectura del tercer puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

TERCERO.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL
DE   MODIFICACIÓN   DE   ORDENANZA   FISCAL   Nº4,   REGULADORA   DEL IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (GEX 1831/2022).  

Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�  
favórable pór 7 vótós a favór en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el dí�a 24 de marzó
de 2022.

“PROPUESTA DE ACUERDO

 Considerando  la  oportunidad  de  proceder  a  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  reguladora  del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en los términos del artículo
15.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Por ello, y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 15 y 59 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -
TRLRHL-, en virtud del cual, las Entidades Locales podrán establecer el Impuesto sobre Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana .

A  la  vista  de  todo  lo  expuesto,  se  eleva  al  Ayuntamiento  Pleno,  previo  dictamen  de  la  Comisión
Informativa de  Cuentas, la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora  del impuesto
sobre  el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana , cuyo texto es el siguiente tenor
literal:

1. Se añade al artículo 2º, supuestos de no sujeción , un apartado 3 con la siguiente redacción:
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“No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los cuales se

constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las

fechas de transmisión y adquisición.  

Para  ello,  el  interesado  en  acreditar  la  inexistencia  de  incremento  de  valor  deberá  declarar  la

transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición. Para constatar

la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisición del terreno se tomará

en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o

tributos  que  graven  dichas  operaciones:  el  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación  o  el

comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

 Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente, en la fecha de

devengo del impuesto, el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se

aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición. Si en el momento de adquisición

original el suelo no estaba construido, pero en el momento de la transmisión final sí, no se aplicará esta

proporción del  valor catastral  del  suelo  respecto del  valor catastral  total,  respecto  del  valor  inicial  y

únicamente se aplicará sobre el valor de la transmisión final. 

Si  la  adquisición  o  la  transmisión  hubiera  sido  a  título  lucrativo  se  aplicarán las  reglas  de  los

párrafos  anteriores  tomando,  en  su  caso,  por  el  primero  de  los  dos  valores  a  comparar  señalados

anteriormente, el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En la posterior transmisión de

los inmuebles a los que se refiere este apartado, para el cómputo del número de años a lo largo de los

cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo

anterior a su adquisición”

2. Se modifica en su totalidad el artículo 5º , base imponible, que  queda redactado de la siguiente forma:

“1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos puesto

de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte años, y

se determinará,  sin perjuicio de lo dispuesto en el  apartado 5 de este artículo,  multiplicando el  valor del

terreno  en  el  momento  del  devengo  calculado  conforme a  lo  establecido  en  sus  apartados  2  y  3,  por  el

coeficiente que corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas:
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a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que tengan

determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de  valores  que  no  refleje

modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá

liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se

aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una vez  se  haya obtenido conforme a  los  procedimientos  de  valoración

colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad

de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que

correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características

especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho momento,

el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo

dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes

anuales contenidos en el  apartado 4 de este artículo  se aplicarán sobre la parte del  valor definido en el

párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la

aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o

del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie,

los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor

definido  en  el  párrafo  a)  que  represente,  respecto  de  aquel,  el  módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la

escritura de  transmisión o,  en su defecto,  el  que resulte  de  establecer la  proporción entre  la superficie  o

volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez

construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de

este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor

definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el

justiprecio.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cuales se

haya puesto de manifiesto dicho incremento.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3451)0C899135B60158EA

Firmado por SECRETARIO TAMAYO FERNANDEZ ARTURO el 08-09-2022

VºBº de ALCALDIA  30437866B MARIA SIERRA LUQUE (R: P1400500C) el 13-09-2022

3451 0C89 9135 B601 58EA
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  
Acta Sesión Ordinaria de Pleno 31 de Marzo de 2022

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del periodo de

generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del terreno, se tomará

como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el

anterior devengo del impuesto.

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin tener en

cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el

coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones

de mes.

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado conforme a lo

dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda de los aprobados por el ayuntamiento según el

periodo de generación del incremento de valor, sin que pueda exceder de los límites siguientes:

Periodo de

generación
Coeficiente

Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13

2 años. 0,15

3 años. 0,16

4 años. 0,17

5 años. 0,17

6 años. 0,16

7 años. 0,12

8 años. 0,10

9 años. 0,09

10 años. 0,08

11 años. 0,08

12 años. 0,08

13 años. 0,08

14 años. 0,10

15 años. 0,12

16 años. 0,16

17 años. 0,20

18 años. 0,26

19 años. 0,36
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Periodo de

generación

Coeficiente

Igual o superior a 20

años.
0,45

Estos  coeficientes  máximos  serán  actualizados  anualmente  mediante  norma  con  rango  legal,

pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales del Estado.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los coeficientes

aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo máximo legal,

se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el artículo 104.5 del

TRLRHL, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base imponible

determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 107 del TRLRHL, se tomará como base imponible el

importe de dicho incremento de valor, de modo que se aplique la fórmula de cálculo más beneficiosa para

el contribuyente.”

3.  Se modifica en su totalidad el artículo 6º ,  tipo de gravamen, que queda redactado de la siguiente

forma:

“La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su caso,

bases imponibles, el tipo del 26 %.”

SEGUNDO.- La publicación del acuerdo que se adopte en el Boletín Oficial de la Provincia  y en el tablón
de anuncios de este Ayuntamiento, en la web municipal, al objeto de que durante el plazo de 30 días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial, los ciudadanos puedan
presentar las reclamaciones y/o sugerencias que consideren oportunas 

TERCERO.- Las reclamaciones y sugerencias presentadas serán informadas por la Secretaría General, que
elevará al Pleno la propuesta de estimación o desestimación que proceda y de aprobación definitiva de la
Ordenanza.

CUARTO.-  En  caso  de  no  presentarse  reclamaciones  ni  sugerencias,  se  entenderá  aprobada
definitivamente la Ordenanza, a cuyo efecto por la Alcaldía se ordenarán los trámites necesarios para la
conclusión del procedimiento y su entrada en vigor.

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

(3451)0C899135B60158EA

Firmado por SECRETARIO TAMAYO FERNANDEZ ARTURO el 08-09-2022

VºBº de ALCALDIA  30437866B MARIA SIERRA LUQUE (R: P1400500C) el 13-09-2022

3451 0C89 9135 B601 58EA
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es



  
Acta Sesión Ordinaria de Pleno 31 de Marzo de 2022

QUINTO.- Que el acuerdo de aprobación definitiva o, en su caso, el provisional elevado automáticamente
a aquella categoría, junto con el texto de la Ordenanza, se publique en el Boletín Oficial de la Provincia.”

El  pórtavóz  del  grupó  pólí�ticó  IU-A y  Presidente  accidental  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena
prócede a explicar este puntó argumentandó que el Tribunal Cónstituciónal “tumbó� ” la antigua ley de las
plusvalí�as y el Estadó realizad un mandató al Ayuntamientó de que en el plazó de 6 meses debe adaptarse a
la nueva nórmativa. Este puntó harí�a referencia a la adaptació� n de la nórma del Estadó al te�rminó municipal
de Almódó�var del Rí�ó. Cóntinu� a argumentandó que se ha hechó es transcribir literalmente lós valóres 

Cede la palabra a la pórtavóz del grupó PP-A Dn4 a. Ana Mª Campaneró Martí�n, manifiesta que desde que se
empezó�  a negóciar lós presupuestós se pedí�a  una bónificació� n en este tipó de impuestós,  y ló que sea
reducir al carga a lós ciudadanós sóbre tódó en el tiempó que se esta�  viviendó se muestran favórable. Así� se
cuestióna que, si al reducir al recaudació� n se va a próducir un de� ficit en el presupuestó, va a tómarse alguna
medida córrectiva de có� mó se va a ajustar el presupuestó y si se va a llevar al pró� ximó plenó. Cóntinu� a
manifestandó agradó a que se lleve a cabó esta actuació� n, que va a supóner apróximadamente unós 8,5€ de
ahórró pór cada ciudadanó, y que esperan que siempre que sea pósible estas medidas vayan en aumentó.

Cede la palabra al pórtavóz del PSOE-A D. Rafael Pastór Mórenó, manifiestandó que cóntinu� an en lí�nea de ló
que  se  acórdó�  en  la  Cómisió� n  Infórmativa  subrayandó  que  la  própuesta  de  módificació� n  sóbre  este
incrementó se adecu� a a la legislació� n vigente, que se trata de una módificació� n cón cara� cter óbligatórió
supóniendó un descensó de lós ingresós del Ayuntamientó peró supóne un benefició para lós vecinós que es
de  ló  que  se  trata.  El  vótó  es  a  favór  de  la  módificació� n  recalcandó  que  nó  es  una  decisió� n  de  este
Ayuntamientó sinó que es una óbligació� n que impóne el Tribunal Cónstituciónal, nó siendó un lógró de
ningu� n grupó pólí�ticó.

Interviene  pórtavóz  del  grupó  pólí�ticó  IU-A y  Presidente  accidental  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n  Herna�ndez
Lucena en cóntestació� n a la cuestió� n de la cóncejala del PP-A Dn4 a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, la previsió� n
estaba  ya  cóntemplada  en  el  nuevó  Presupuestó  pór  ló  que  la  reducció� n  estaba  ya  hecha  en  el  gastó
córriente del Ayuntamientó ya que la sentencia salió�  antes de que se elabóraran lós presupuestós, óctubre ó
nóviembre, entónces se tuvó en cuenta. Sigue argumentandó que quiza� s las cóndiciónes actuales són ma� s
favórables  ya  que  se  previerón  unós  ingresós  mí�nimós.  Expóne  que  es  ciertó  que  el  Góbiernó  tras  la
resólució� n del Tribunal Cónstituciónal óbliga a lós ayuntamientós a adaptarse a la nueva ley que hay, que es
ló que se trae a Plenó en al sesió� n de hóy en la que se ve beneficiadó el ciudadanó y para el Ayuntamientó
de  Almódó�var  del  Rí�ó  nó  supóne  un  gran  quebrantó  ya  que  nó  recaudaba  grandes  cantidades  de  las
plusvalí�as.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente pór unanimidad de lós miembrós presentes(7 vótós a

favór de  IU-Andalucí�a y 3 vótós a favór del PSOE-A y 1 vótó a favór de PP-A),  la  própuesta de alcaldí�a

relativa a la apróbació� n  inicial de módificació� n de la órdenanza fiscal nº4, reguladóra del impuestó sóbre el

incrementó del valór de lós terrenós de naturaleza urbana.

Se prócede a la lectura del cuartó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.
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CUARTO.  PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITO Nº5, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO (GEX 2229-2022).

Se da cuenta al  Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a  se dictaminó�
favórable pór 7 vótós a favór en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el dí�a 24 de marzó
de 2022.

“PROPUESTA DE ACUERDO

En virtud de las atribuciones otorgadas por delegación de la Alcaldesa en resolución nº 2022/0000386
se emite la presente.

Resultando que  esta  alcaldía ordenó  la  incoación  del  expediente  de  modificación  de crédito  en  la

modalidad de Crédito Extraordinario nº 05/2022.

Considerando  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  34  y  35  del  Real  Decreto

500/1990, de 20 de abril,  por el  que se desarrolla el  Capítulo VI de la Ley 39/1988,  de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, el estado de gastos del Presupuesto de las

Entidades  Locales,  puede  modificarse,  entre  otras  causas,  por  créditos  extraordinarios,  que  consisten  en

modificar el  presupuesto de de gastos  mediante la  asignación de crédito para la realización de un gasto

específico y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito. 

Resultando que se ha realizado la Memoria justificativa de la necesidad de modificar créditos en el

Presupuesto Municipal del vigente ejercicio, mediante crédito extraordinario, redactada de conformidad a los

dispuesto en el artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el que se desarrolla el Capítulo VI

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

Visto  informe  emitido  por  la  Intervención  Municipal  sobre  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de

estabilidad  presupuestaria  y  regla  de  gasto,  y  teniendo  en  cuenta  la  la  suspensión  de  las  reglas  fiscales

acordada por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, presentado en el Congreso de los

Diputados el 13 de octubre de 2020 para su autorización,y aprobado por esta Cámara en sesión de 20 de

octubre  de  2020.  La  Comisión  Europea  decidió  aplicar  la  cláusula  general  de  salvaguarda  del  Pacto  de

Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021), considerando que se cumplían las

condiciones para mantenerla en vigor también para el año 2022, por lo que el Consejo de Ministros del pasado

27 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales.
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Considerando lo que prevé el  artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y artículo 36.1-c)

del mencionado  Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

En  virtud  de  lo  expuesto,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Informativa,  se  eleva  al  Pleno  de  la

Corporación la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  inicialmente  el  expediente  05/2022  de  modificación  de  créditos  mediante  crédito

extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente

no  comprometidas,  cuyas  dotaciones  se  estimen  reducibles  sin  perturbación  del  respectivo  servicio,  cuyo

resumen es el siguiente:

Aplicación
Presupuestaria 

Descripción Incremento Disminución

334 48005

PROMOCIÓN
CULTURAL-HDAD.

NTRO. PADRE JESÚS
NAZARENO

1.000,00 €

334 48006

PROMOCIÓN
CULTURAL-HDAD.

CRISTO DE LA VERA
CRUZ

1.000,00 €

334 48007

PROMOCIÓN
CULTURAL-HDAD.

CRISTO
RESUCITADO Y M.ª

STA. ALEGRÍA

1.000,00 €

334 48008

PROMOCIÓN
CULTURAL-

PROCOFRADÍA
ORACIÓN EN EL

HUERTO

1.000,00 €

924 48110

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA- Subv.
Entidades sin fines

de lucro

4.000,00 €

TOTAL INCREMENTO/DISMINUCIÓN 4.000,00 € 4.000,00 €
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SEGUNDO.- Someter el acuerdo que se adopte a información pública por plazo de 15 días hábiles, mediante
anuncios  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  el  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  para  que  los
interesados puedan formular reclamaciones.

TERCERO.- El expediente se entenderá definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición pública no
se presentan reclamaciones;  a estos  efectos por  la Alcaldía se  dictará Resolución elevandó  el  acuerdo de
aprobación inicial a definitivo y ordenando la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

El pórtavóz del grupó pólí�ticó IU-A y Presidente accidental de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena
prócede a explicar este puntó argumentandó que en la elabóració� n de lós presupuestós existe una partida
que es la  de participació� n ciudadana que va destinada a asóciaciónes,  hermandades,  en funció� n de las
actividades que desarrólla y tras una reunió� n previa de las hermandades cón mótivó de la preparació� n
previa de la Semana Santa, en la que estuvó el Delegadó de Cultura D. Antónió Cóbós Castilla, la Delegada de
Festejós Dn4 a. Antónia Trujilló Zafra, la Delegada de Igualdad. Dn4 a. Beatriz Delis Ródrí�guez Ferna�ndez así�
cómó e� l mismó, manifestarón en al reunió� n la necesidad de una subvenció� n de tipó nóminativó ya que nó
habí�an pódidó realizar actividades debidó a la pandemia. Pór parte de lós presentes en la reunió� n se vió�
adecuadó, en tórnó a 1000€. Así� pues se decidió�  traer la módificació� n para su estudió, debate y apróbació� n
si prócede.

Cede la  palabra a la pórtavóz del  Partidó Pópular Dn4 a.  Ana M.ª Campaneró Martí�n.  La pórtavóz
manifiesta tener una cuestió� n en cuantó a si ese dineró ya se encóntraba en la partida de participació� n
ciudadana  pórque  hay  que  transferirló  a  ótra  y  nó  se  tóma  directamente  de  ahí�.  Adema� s  manifiesta
seguidamente  que hay un aspectó  en la  memória  de  alcaldí�a  y  es  que  se  habla  de  gastó  de  inversió� n
cuestióna�ndóse de si realmente es un gastó de inversió� n ó nó.

Cede la palabra al pórtavóz del Partidó Sócialista D. Rafael Pastór Mórenó el cual manifiesta que
debe haber un apóyó instituciónal tantó de fórma material cómó ecónó� micó a las asóciaciónes, a lós clubes,
pen4 as y hermandades y dema�s entidades que realizan actividades cón el fin de satisfacer a sus sóciós y pór
un bien de lós vecinós y del puebló en general. Se cree que el grupó de hermandades le dan cierta relevancia
a la Semana Santa. Manifiesta su acuerdó en la módificació� n de cre�ditó de la partida 48110 de participació� n
ciudadana  subvenció� n a entidades sin fines de lucró en que se le recórte a dicha partida 4.000€ quedandó
au� n  6.000€.  igualmente  apóyan las  iniciativas  que  tengan cómó  fin  subvenciónar  a  asóciaciónes,  a  lós
clubes, pen4 as y hermandades. Pór ló cual el vótó del grupó PSOE-A es a favór.

El pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, respónde a la pórtavóz
del grupó PP-A, argumentandó que la partida de participació� n es gene�rica y al hacerla nóminativa hay que
traerla a Plenó pórque nó se puede cóger de la partida directamente sinó que hay que decidirló en Plenó. En
relació� n a las inversiónes se refiere a la cómpra pór ejempló de ramós de flóres se puede cónsiderar cómó
una inversió� n y en cónsecuencia justificable.

Interviene la pórtavóz del Partidó Pópular Dn4 a. Ana Mª Campaneró Martí�n manifestandó que esta�n a
favór de que se ayude a las hermandades y a tódas las asóciaciónes ma� s si cabe si se ayuda a póner en valór
Patrimónió cultural del municipió. De igual fórma sólicita al equipó de góbiernó la pósibilidad de que las
subvenciónes  nóminativas  se  cónviertan  a  re�gimen cómpetitivó y  sean anuales  y  nó  justificarló  pór  la
pandemia ya que la Semana Santa pór ejempló tiene muchó valór artí�sticó el que reclama nó sólamente
religiósó, sinó el cófrade, en mu� sica y dema� s. 
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Interviene el pórtavóz del Partidó Sócialista D. Rafael Pastór Mórenó manifiesta que en relació� n a
esta módificació� n nó se va a an4 adir ningu� n cómentarió ya que se da pór hechó y se cree que es necesarió
subvenciónar a estas entidades. En relació� n a ló que cómenta la pórtavóz del grupó PP-A se piensa que si ya
se incluye directamente, las hermandades, las pen4 as ó lós clubes nó se van a esfórzar cón el fin de recaudar
y hacer su fiesta ma�s  bónita.  An4 aden que en casó de necesidad pues si se acuda al ayuntamientó peró
mientras nó sea necesarió pues nó ya que se pueden cóstear cón sus mediós. 

Interviene el pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, manifestandó
que este ayuntamientó tiene bastante cóntactó cón las asóciaciónes, nórmalmente se instan de ófició, se
mantienen reuniónes cón ellas, hay un cónsejó de participació� n ciudadana (interrumpidó pór la pandemia),
se tiene una delegació� n y existe cóntactó diarió cón las asóciaciónes. Indica que la cóncurrencia cómpetitiva
nó es mala idea, peró cómó se tiene tantó cóntactó, se sabe ló que piden y ló que sólicitan, dependiendó de
las  caracterí�sticas  de  cada  asóciació� n  demandan  unas  cósas  u  ótras.  Manifiesta  agradó  de  lós  vótós
favórables  ya  que  surge  de  una  necesidad  que  las  mismas  entidades  nó  demandan  así�  cómó  pór  el
mantenimientó del asóciaciónismó que es bastante fuerte en Almódó�var del Rí�ó

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente pór unanimidad de lós miembrós presentes (7 vótós a

favór de  IU-Andalucí�a y 3 vótós a favór del PSOE-A y 1 vótó a favór de PP-A),  la  própuesta de alcaldí�a

relativa a la apróbació� n inicial de módificació� n de cre�ditó nº5, en la módalidad de cre�ditó extraórdinarió.

Se prócede a la lectura del quintó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

QUINTO.-  PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITO Nº6, EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO (GEX 2286/2022)

Se da cuenta al  Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a  se dictaminó�
favórable pór 7 vótós a favór en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el dí�a 24 de marzó
de 2022.

“PROPUESTA DE ACUERDO

En virtud de las atribuciones otorgadas por delegación de la Alcaldesa en resolución nº 2022/0000386
se emite la presente.

Resultando que  esta  alcaldía ordenó  la  incoación  del  expediente  de  modificación  de crédito  en  la

modalidad de Crédito Extraordinario nº 06/2022.

Considerando  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  34  y  35  del  Real  Decreto

500/1990, de 20 de abril,  por el  que se desarrolla el  Capítulo VI de la Ley 39/1988,  de 28 de diciembre,

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, el estado de gastos del Presupuesto de las

Entidades  Locales,  puede  modificarse,  entre  otras  causas,  por  créditos  extraordinarios,  que  consisten  en

modificar el  presupuesto de de gastos  mediante la  asignación de crédito para la realización de un gasto
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específico y determinado que no puede demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito. 

Resultando que se ha realizado la Memoria justificativa de la necesidad de modificar créditos en el

Presupuesto Municipal del vigente ejercicio, mediante crédito extraordinario, redactada de conformidad a los

dispuesto en el artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el que se desarrolla el Capítulo VI

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

Visto  informe  emitido  por  la  Intervención  Municipal  sobre  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de

estabilidad  presupuestaria  y  regla  de  gasto,  y  teniendo  en  cuenta  la  la  suspensión  de  las  reglas  fiscales

acordada por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, presentado en el Congreso de los

Diputados el 13 de octubre de 2020 para su autorización,y aprobado por esta Cámara en sesión de 20 de

octubre  de  2020.  La  Comisión  Europea  decidió  aplicar  la  cláusula  general  de  salvaguarda  del  Pacto  de

Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021), considerando que se cumplían las

condiciones para mantenerla en vigor también para el año 2022, por lo que el Consejo de Ministros del pasado

27 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las reglas fiscales.

Considerando lo que prevé el  artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL- y artículo 36.1-c)

del mencionado  Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos.

En  virtud  de  lo  expuesto,  previo  dictamen  de  la  Comisión  Informativa,  se  eleva  al  Pleno  de  la

Corporación la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar  inicialmente  el  expediente  06/2022  de  modificación  de  créditos  mediante  crédito

extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente

no  comprometidas,  cuyas  dotaciones  se  estimen  reducibles  sin  perturbación  del  respectivo  servicio,  cuyo

resumen es el siguiente:

Aplicación
Presupuestaria Descripción Incremento Disminución

231 22706 ASISTENCIA SOCIAL
PRIMARIA-Estudios

5.000,00 €
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y trabajos técnicos

231 22606

ASISTENCIA SOCIAL
PRIMARIA-

Actividades de
Igualdad

5.000,00 €

TOTAL INCREMENTO/DISMINUCIÓN 5.000,00 € 5.000,00 €

SEGUNDO.- Someter el acuerdo que se adopte a información pública por plazo de 15 días hábiles, mediante
anuncios  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  el  el  Tablón  de  Edictos  del  Ayuntamiento  para  que  los
interesados puedan formular reclamaciones.

TERCERO.- El expediente se entenderá definitivamente aprobado si durante el plazo de exposición pública no
se  presentan reclamaciones;  a  estos  efectos  por  la  Alcaldía se  dictará Resolución elevando el  acuerdo de
aprobación inicial a definitivo y ordenando la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.”

El pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, prócede a explicar este
puntó, infórmandó que cómó ya se sabe, lós Planes de Igualdad van a ser de óbligadó cumplimientó a partir
del an4 ó 2023 para póder participar en diversas subvenciónes al igual que la Agenda 2030. An4 ade que el
Plan de Igualdad nó fue apróbadó el pasadó an4 ó ya que se estuvó pendiente de una subvenció� n peró nó tuvó
lugar y este an4 ó pues hay que elabórarló. Es pósible que salga una subvenció� n de la Junta de Andalucí�a peró
nó puede demórarse ma�s y se va a llevar a cabó. Manifiesta la existencia de un dineró en la partida de la
Delegació� n de Igualdad que se ha vistó incrementadó cón el Pactó de Estadó del Góbiernó cón algunós
prógramas que puedan venir de la Junta de Andalucí�a, cón ótrós de Diputació� n. Cóntinu� a infórmandó que
para actividades si que habí�a una partida creada peró para la cóntratació� n de una empresa para elabórar el
Plan de Igualdad nó, cón ló cual ló que se trae a Plenó es crear y dótar esa partida de presupuestó restandó
dentró del mismó prógrama de la Delegació� n de Igualdad.

Cede la palabra a la pórtavóz del Partidó Pópular Dn4 a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, manifiesta su
acuerdó a la dótació� n de la partida ya que nó se crea cre�ditó sinó que es una segregació� n dentró de la
misma partida.

Interviene el pórtavóz del Partidó Sócialista D. Rafael Pastór Mórenó manifestandó el vótó a favór de
la dótació� n de la partida.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente pór unanimidad de lós miembrós presentes (7 vótós a

favór de  IU-Andalucí�a y 3 vótós a favór del PSOE-A y 1 vótó a favór de PP-A),  la  própuesta de alcaldí�a

relativa a la apróbació� n inicial de módificació� n de cre�ditó nº6, en la módalidad de cre�ditó extraórdinarió.

SEXTO.-DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVO RELATIVO A LA ADHESIÓN AL CONVENIO PARA
LA  IMPLANTACIÓN  DEL  CATÁLOGO  ELECTRÓNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  DE  ADMINISTRACIÓN
LOCAL, CEP@L (GEX 783/2022).
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  Se da cuenta al Plenó de la Córpóració� n del siguiente acuerdó cuya própuesta de alcaldí�a se dictaminó�
favórable pór 7 vótós a favór en la sesió� n órdinaria de la Cómisió� n Infórmativa celebrada el dí�a 24 de marzó
de 2022.

“Visto el escrito de la Delegación Genérica de Programas Europeos y Administración Electrónica de la

Diputación de Córdoba con número de registro 005/RT/E/2022/225 de fecha 25 de enero de 2022 donde se

posibilita  la  adhesión  al  Convenio  suscrito  entre  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y

Administración Local y las Diputaciones provinciales andaluzas para el desarrollo del Catálogo Electrónico de

Procedimientos de Administración Local (Cep@l).

Considerando,  que  tal  como  refleja  dicho  convenio,  este  proyecto  pretende  cubrir  la  necesidad  de

elaborar un catálogo, que en formato electrónico, incluya todos los procedimientos existentes en los diferentes

tipos  de  entidades  que  integran  la  Administración  Local,  para  asegurar  su  tramitación  homogénea,

simplificada e íntegramente electrónica por parte de todas las entidades locales.

Visto que, tal y como indica la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de

la Junta de Andalucía, las entidades locales interesadas en adherirse al Convenio habrán de solicitarlo a la

Diputación Provincial correspondiente a su ámbito territorial. Una vez que haya sido firmada la adenda al

Convenio,  la Diputación Provincial comprobará la adecuación normativa y técnica de dicha adhesión y la

remitirá a esta Dirección General de Administración Local.

Considerando la procedencia de someter el presente acuerdo al Pleno de la Corporación al tratarse de

una cuestión de relevancia la largo plazo, propongo la adopción del siguiente 

ACUERDO

PRIMERO.-  Acordar  la  adhesión  al  Convenio  entre  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y

Administración Local y las Diputaciones provinciales andaluzas para el desarrollo del Catálogo Electrónico de

Procedimientos de Administración Local (Cep@l).

SEGUNDO.- Autorizar a Doña María Sierra Luque Calvillo a la firma de la respectiva adenda al Convenio.

TERCERO.- Solicitar a la Diputación Provincial de Córdoba el alta en el Sistema Cep@l.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a los órganos competentes así como a la Secretaría General a los

efectos oportunos.”
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El pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, cede la palabra al Secretarió del
Ayuntamientó D. Arturó Tamayó Ferna�ndez, el cual prócede a explicar el fin del Catalógó Cep@l.

Cede la palabra a la pórtavóz del Partidó Pópular Dn4 a. Ana M.ª Campaneró Martí�n, la cual manifiesta que
tódó ló que este�  relaciónadó cón la unificació� n de la burócracia y la hómógenizació� n del sistema parece
ventajósa, ya que facilita al vida del ciudadanó. Así� mismó apróvecha para apelar el mantenimientó de la
óficina fí�sica para el ciudadanó que ló sólicite ya que tódó el mundó nó tiene ni lós recursós ni lós mediós
necesariós, así� cómó a fórmar a lós ciudadanós a có� mó deben realizar lós tra�mites.

Cede la palabra al pórtavóz del Partidó Sócialista D. Rafael Pastór Mórenó, manifestandó que tódó ló que
supónga rapidez,  cómódidad y  benefició  para  lós  ciudadanós se esta�  a  favór  cón el  fin  de  asegurar  la
tramitació� n hómóge�nea y simplificada de tódas las entidades de Andalucí�a pór ló tantó el vótó es a favór.

Interviene el pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, manifestandó que la
iniciativa es buena pór parte de la junta de unir tódós lós expedientes que sean iguales en tódós lós lugares
resultandó ventajósó para el  ciudadanó aunque si que se tiene que tener en cuenta que la vida digital
avanza muchó ma� s ra�pidó que la vida de las persónas pór ló tantó la presencia fí�sica tódaví�a es necesaria
pór ló cual es ciertó que a lós mayóres hay que facilitarle lós mediós que existan, aparte de la fórmació� n el
estar presentes. El vótó de IU-A es favórable.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente pór unanimidad de lós miembrós presentes (7 vótós a

favór de  IU-Andalucí�a y 3 vótós a favór del PSOE-A y 1 vótó a favór de PP-A), la  própuesta de alcaldí�a

relativa a la adhesió� n al cónvenió para la implantació� n del Cata� lógó Electró� nicó de Prócedimientós de la

Administració� n Lócal, CEP@L.

Se prócede a la lectura del se�ptimó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

SEPTIMO.-MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  DE  IZQUIERDA  UNIDA  RELATIVA  AL  PROCESO  DE

DESCOLONIZACIÓN DEL SÁHARA OCCIDENTAL.

El pórtavóz del grupó pólí�ticó IU-A y Presidente accidental de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cede la
palabra al Delegadó de Cultura D. Antónió Cóbós Castilla quien prócede a leer la móció� n del dí�a para su
estudió y apróbació� n.
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Interviene la pórtavóz del Partidó Pópular Dn4 a.  Ana Mª Campaneró Martí�n  manifestandó que el
Partidó  Pópular  en  cuantó  a  pólí�tica  internaciónal  y  tódós  lós  temas  abóga  pórque  las  sóluciónes  y
próblemas  sean negóciadas  entre  lós  interesadós y  ma� s  si  cabe  en estós  temas de  tanta  envergadura.
Manifiesta su vótó a favór tantó del primer cómó del segundó puntó de la móció� n y nó tantó del terceró.
Destaca actitud sórpresiva del rechazó al Góbiernó y que se presente aquí� una Móció� n a nivel lócal cuandó
se es Góbiernó, cómó si se presentase una móció� n en cóntra a vuestró própió Góbiernó. An4 ade que mientras
en el Plenó se apóya un asuntó luegó el equipó de góbiernó hace ótra. Así� pues sólicita permisó para póder
vótar lós puntós de fórma separada y sinó pues plantea la reflexió� n de que “mas que presentar una moción
contra vosotros mismos, gobernéis en consonancia a los valores y a las propuestas que nos traéis hoy aquí que
es la de la negociación y la del consenso”.

Cede la palabra al pórtavóz del Partidó Sócialista D. Rafael Pastór Mórenó el cual quiere expóner que
“ante la  situación actual  del  mundo,  España debe mirar al  futuro próximo,  construyendo unas relaciones
sólidas  y  estables  con  un  vecino  sólido  como  es  Marruecos.  Estas  relaciones  son  fundamentales  para  la
integridad territorial de España con las fronteras de Ceuta, Melilla y las Islas Canarias. A Marruecos nos unen
fuertes  lazos  comerciales,  más  de  ochocientos  mil  marroquíes  viven  en  España,  diecisiete  mil  empresas
españolas tienen relaciones comerciales con Marruecos  y de esas diecisiete mil, setecientas están establecidas
en  territorio  marroquí.  Estas  nuevas  relaciones  con  este  país  nos  permitirían  algunas  cosas  tales  como
reforzar el control de las fronteras, asegurar el control de los flujos migratorios y la lucha contra la trata de
personas y garantizar la cooperación en materia terrorista. La postura de España, del Gobierno de España con
respecto  al  Sahara  está  en  el  marco  de  Naciones  Unidas,  comprometidos  en  que  las  partes  alcancen  un
acuerdo  y  una  solución  aceptable  para  todas  ellas  dentro  del  seno  de  Naciones  Unidas.  Hay  u  firme
compromiso  de  cooperación  con  la  población  saharaui  por  parte  del  Gobierno  manifestado  en  el  apoyo
sostenido y continuado de proyectos esenciales en los sectores de seguridad, sanidad, alimentación, etc. La
financiación de campamentos de refugiados en 2021 supuso 7,7 millones de euros, dos con algo mas que en el
2020 y 2019 y está previsto incorporar en el 2022 y 2023 la educación de emergencias dadas las carencias de
esto. Por estos motivos, como grupo apoyamos la decisión tomada por el Gobierno de España y se vota en
contra de la moción. Finalizando que aunque personalmente cueste trabajo tomar algunas decisiones por
otros motivos tienen que tomarlas”

Interviene el pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, dirigie�ndóse a
la pórtavóz del grupó PP-A que se es góbiernó juntós peró nó revueltós, que se aspira a góbernar en unó y
póder llevar su ideólógí�a a lós caminós que se quieren. Cóntinu� a an4 adiendó que un góbiernó de cóalició� n
cómó el que existe se fórma mediante una serie de própuestas. En esas própuestas nó entraba acuerdó, pór
ló tantó dentró de ese góbiernó se manifiesta y se defienden las discrepancias y simplemente se trata de
apóstar pór el mandató de Naciónes Unidas se góbierne cón PSOE ó se góbierne cón “Ma�s paí�s” An4 ade que
habra�  que ver las decisiónes tómadas pór el grupó PP cuandó góbierne cón VOX, tener que tómar decisiónes
que nó sean las acórdes cómó el tema de Igualdad pór ejempló que són ma� s distantes a las ideas del PP. Se
fórma góbiernó peró nó se entra en las ideólógí�as. 

Dirigie�ndóse al grupó PSOE-A, muestra su cómprensió� n ya que entiende que persónalmente nó esta�n de
acuerdó cón la decisió� n, sinó que se acepta la disciplina del partidó pólí�ticó. Manifiesta que lós cómpan4 eró
de Pózóblancó han vótadó a favór de la móció� n y lós de Carcabuey han vótadó en cóntra,  es decir que
dentró del partidó sócialista hay un amplió abanicó que nó esta�  de acuerdó cón la decisió� n que ha tómadó
el góbiernó. Una decisió� n que es perjudicial para lós intereses de Espan4 a, pórque defender las frónteras de
Ceuta y Melilla  de la  entrada de marróquí�es  que són persónas que esta�n huyendó de situaciónes y de
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guerras, hay que defender y acóger inmigrantes. Actualmente se acógen ucranianós pues igual el restó. La
póstura en relació� n al PSOE-A es difí�cil peró en la deuda que existe cón el puebló saharaui es una deuda
nuestra, que se dejarón “tiraós” y nós fuimós y se dejó�  que ótró paí�s ló invadiera y ahóra nós enfrentamós a
lós argelinós,  el  marcó de pólí�tica internaciónal que ha fórmadó el  Góbiernó (al  cual pertenecemós) es
erró� neó peró que aunque se fórme parte de ese mismó góbiernó manifiesta que “si nó esta�  de acuerdó nó ló
va a defender”,  y ma�xime cuandó Argelia esta�  suministrandó el  gas cuandó pór la situació� n actual  nós
encóntramós en cónflictó de gas a nivel európeó. 

Cóntinu� a aclarandó que la móció� n pór puntós nó se puede vótar ya que es una móció� n í�ntegra.

Cede la palabra a la pórtavóz del Partidó Pópular Dn4 a. Ana Mª Campaneró Martí�n manifestandó que
aludiendó  al  cómentarió  de  “dejarlós  tiradós”  a  lós  saharaui  muestra  agradó a  ese  cómentarió  ya  que
muestra ó de e� l se puede interpretar cómó que el ser espan4 ól es pósitivó, es una garantí�a de prótecció� n.
Cóntinu� a manifestandó que descónóce si en unós an4 ós Espan4 a cóntinuara�  siendó garantí�a inclusó para lós
que esta�n actualmente en el paí�s.
El vótó de PP-A es la abstenció� n ya que de tres puntós esta�n a favór en dós y al nó ser pósible vótar pór
puntós abóga pór la abstenció� n. An4 ade, que la sólució� n a estós temas de tanta envergadura y tal calibre
deben ser cónsensuadós, descónóciendó ló que decidira�  Vóx ó PP en góbiernós dónde góbiernen juntós y en
puntós cóncretós peró sí� que tendra�n que acórdarlós entre sí�. Así� pues própóne que se acuerden entre el
góbiernó actual, sentarós y negóciar para llegar a acuerdós que nó creen ma�s próblemas que lós que ya se
tienen, ya sean de frónteras, de energí�a ó cualquier ótró.

Cede la palabra al pórtavóz del Partidó Sócialista D. Rafael Pastór Mórenó el cual manifiesta que
estós temas són de pólí�tica exteriór e internaciónal descónóciendó ló que habra�  detra� s. Cuandó hablaba de
frónteras hací�a alusió� n a la trata de persónas y mafias, nó a que se cónsidere la llegada de persónas cómó
una  invasió� n  y  se  cónsidere  que  hay  que  mandar  a  lós  “geó”  y  a  la  armada.  Cree  que  este  tema  es
cómpetencia ma�s de Estadó que de cóncejales aquí� presentes.

Interviene el pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena, dirigie�ndóse a
la pórtavóz del grupó PP-A manifestandó que se cónsidera espan4 ól  en tódó mómentó y que su DNI es
espan4 ól, ciudadanó del mundó cónsiderandó lós próblemas de la clase trabajadóra són lós mismós en tódas
las partes del mundó, y esó es ló que define su ideólógí�a. En relació� n a la própuesta de que se sienten a
hablar y negóciar le cóntesta que tampócó VOX y PP en Murcia se sientan pócó a negóciar y tambie�n crean
cónflictós, són cósas nórmales de lós góbiernós de cóalició� n. Nó se ha estadó acóstumbradó a góbernar en
cóalició� n, este es el primeró que existe, a dí�a de hóy existen ma� s así� pues se va a ver este tipó de cónflictós
ma�s veces. Las dós partes nó tienen pórque estar de acuerdó en tódó simplemente un pactó de góbiernó.

Dirigie�ndóse al pórtavóz del grupó PSOE-A, manifiesta que la decisió� n que ha tómadó en este casó el
góbiernó es en cóntra de las  Naciónes Unidas,  de la  Unió� n Africana,  de la  Unió� n  Európea,  de la  Córte
Internaciónal de Justicia, del Tribunal de Justicia Európeó y de tódas las órganizaciónes, pór ló tantó ha sidó
una decisió� n erró� nea.

Dirigie�ndóse a la pórtavóz del grupó PP-A, se pregunta pórque nó ha vótadó a favór el tercer puntó a
nó ser que sea pórque aparezca la palabra “Repu� blica AJ rabe Demócra� tica”. 

Cóncluye manifestandó el fótó a favór pór el grupó pólí�ticó IU-A.
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Interviene el pórtavóz del Partidó Sócialista D. Rafael Pastór Mórenó manifestandó que en referencia
a ló que ha expuestó la pórtavóz del grupó pólí�ticó PP-A “ se les ha estadó criticandó de que grun4 í�amós
cómó leónes y vóta�bamós cómó burrós, yó creó que ahóra hemós vótadó en algunas cósas ló mismó, y nó
sómós burrós. Ni yó ós cónsideró a vósótrós burrós ni ustedes debe� is cónsiderarnós a nósótrós, ni leónes.
Expónemós nuestras preócupaciónes cómó persónal elegidó pór el puebló.

Interviene  el  pórtavóz  de  IU-A  y  presidente  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n  Herna�ndez  Lucena  indica�ndóle  al
pórtavóz del PSOE-A que nó esta�  en su turnó de palabra.

Finalizadó el turnó de debates se prócede a su vótació� n.

El Ayuntamientó en Plenó, aprueba  favórablemente cón 7 vótós a favór de  IU-Andalucí�a y 3 vótós en

cóntra del  PSOE-A y 1 vótó de abstenció� n de PP-A,  la  móció� n del grupó municipal  de izquierda unida

relativa al prócesó de descólónizació� n del Sa�hara Occidental.

Se prócede a la lectura del óctavó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

OCTAVO.-DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

El Sr. Secretarió D. Arturó Tamayó Ferna�ndez prócede a dar cuenta de las resóluciónes de alcaldí�a.

Se prócede a la lectura del nóvenó puntó del órden del dí�a de la sesió� n.

NOVENO.-RUEGOS Y PREGUNTAS

El pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena indica que las del anteriór
plenó quedarón cóntestadas en el mismó plenó, así� pues hóy las que tengan lós diferentes pórtavóces de lós
grupós pólí�ticós que sera�n cóntestadas en el siguiente plenó ó si es pósible a la misma vez que se realicen.

Cede la palabra a la pórtavóz del Partidó Pópular Dn4 a. Ana Mª Campaneró Martí�n, la cual antes de
iniciar su turnó si se le permite hace referencia al pórtavóz del grupó PSOE-A de pórque�  ha hechó referencia
a ella anteriórmente de burró y de leónes pórque nó sabe de que�  le esta�  hablandó. An4 ade que si tienen algó
que ver en el entórnó de las redes sóciales, ahí� es dónde se tienen que arreglar y ló de plenó se arregla en
plenó. Pór mi parte, manifiesta, nó se ha llamadó a nadie burró ni se le ócurrirí�a llamar así� a una persóna
vóte a quien vóte.

Interviene el pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena indica�ndóle a
la pórtavóz del grupó PP-A de cen4 irse a ruegós y preguntas.
Nó hay ruegós ni preguntas pór parte del PP-A.

Cede la palabra al pórtavóz del Partidó Sócialista D. Rafael Pastór Mórenó que cómienza su turnó de
ruegós y preguntas cómó se sigue:

-  En relació� n  al  Plan Ma� s  próvincia,  a  ló  que el  pórtavóz de  IU-A y  presidente  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n
Herna�ndez Lucena cóntesta que esta�n mirandó lós próyectós.  Unó de lós próyectós que se tienen es el
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ce�sped del campó de fu� tból, aunque se esta�  intentandó a ver si puede entrar algu� n próyectó ma� s ya que
estamós en plazó.

- Pór la dedicació� n de la demólició� n del antiguó depó� sitó de agua, se descónóce si el terrenó es municipal ó
alquiladó a ló que el pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cóntesta que
existe un infórme del arquitectó de ruina ó peligró a su próximidad. El terrenó es municipal, y al estar tan
pró�ximó el cólegió, nó habí�a ótra pósibilidad que demólerló, se sólicitó�  una subvenció� n pór ví�a excepciónal
a Diputació� n,  a Presidencia, se cóncedió� ,  se sacó�  a cóncursó y se adjudicó�  a Demóliciónes Có� rdóba pór
impórte de treinta y un mil eurós ma�s IVA, estandó a al espera de su demólició� n.

- Pór lós rumóres que se escuchan pór el puebló sóbre la cónstrucció� n de nueve naves en el pólí�gónó, si es
ciertó ó nó, el pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cóntesta que se esta�  a
la espera de sacar lós próyectós y despue�s ver la fórma que sde va a dar a la cónstrucció� n de las naves. El
próyectó ló esta�  realizandó Antónió Avile�s y próntó ló entregara�  para verló cón Secretarí�a e Intervenció� n
para darle fórma legal.

- Sóbre el tema de la pólicí�a lócal que deberí�a de estar ya casi terminandó, el pórtavóz de IU-A y presidente
de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cóntesta que esta�n en la academia ya y este mes se le ha pagadó
ya la primera nó� mina cómó acade�micós.

- A cerca del próyectó de la glórieta de entrada a la gasólinera  el pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n
D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cóntesta que en la u� ltima Junta de Góbiernó se le dió�  la licencia y se esta�
esperandó a que empiece.

- En relació� n al próyectó de instalació� n de ca�maras de videó vigilancia de tra� ficó y que pór parte de la
Secretarí�a  se  esta�n  realizandó  las  gestiónes  el  pórtavóz  de  IU-A  y  presidente  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n
Herna�ndez Lucena cóntesta que vinó apróbadó de Subdelegació� n del Góbiernó, Pólicí�a lócal hizó un estudió
de cólócació� n de ca�maras, el Secretarió tiene el expediente pór si quereis ver dónde va la cólócació� n de las
mismas. La empresa esta�  adjudicada para cómprarlas e instalarlas.

- En relació� n a una licencia de armas a nómbre de una persóna se preguntan quien es, a ló que el pórtavóz
de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cóntesta que se trata de un particular que ha
pedidó una licencia de armas.  Le infórma al  pórtavóz del grupó PSOE-A que el  ayuntamientó es quien
tramita las licencias de armas. Interviene el Secretarió aclarandó el casó de las armas y al autórizació� n.

-  En relació� n a lós dós aparcamientós que se han pintadó en la plaza de abastós el pórtavóz de IU-A y
presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena cóntesta que a trave�s de una subvenció� n ese es el
puntó de recarga ele�ctrica. Ló u� nicó que falta es la cóncepció� n pór parte de Endesa del aumentó de pótencia
el cual fue sólicitadó cuandó se inició el prócesó y au� n nó ló han dadó. En un principió va a ser gratuitó
pórque  nó  existe  au� n  nórmativa  para  que  lós  ayuntamientós  puedan  cóbrar.  La  empresa  tení�a  una
aplicació� n a trave�s de la cual se pódí�a cóbrar peró la Intervenció� n y la Secretaria nó permiten esós ingresós
ya que tienen que ser mediante hacienda lócal.

- En relació� n al aparcamientó en la plaza de la Cónstitució� n, se ve que cualquiera ya es buenó para quitar lós
pivótes y aparcar. Se esta�  de acuerdó que algu� n camió� n de descarga ó furgóneta es ló� gicó peró se han vistó
cóches  particulares  aparcadós  en  la  nóche.  El  pórtavóz  de  IU-A  y  presidente  de  la  sesió� n  D.  Ramó� n
Herna�ndez Lucena cóntesta que nó quieren ser muy durós cón lós aparcamientós ya que la calle Padre
Revueltó esta�  abierta y es dónde estaban lós aparcamientós. Cóntinua argumentandó que es ciertó que hay
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órden a la Pólicí�a lócal de que una vez lós aparcamientós este�n óperativós, nó se permita el aparcamientó
de ótrós cóches salvó que sea un camió� n de descarga.

- Pór u� ltimó, manifiesta unas quejas de ciudadanós de las Casas baratas en relació� n a la velócidad cón que
circulan determinadós vecinós, cón la preócupació� n de que ócurra un accidente. Se sabe que el equipó de
góbiernó ha empezadó cón lós tra�mites para sóluciónarló, peró se quiere que quede cónstancia de que se
instalen unós resaltós cón el fin de móderar la velócidad. El pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D.
Ramó� n Herna�ndez Lucena cóntesta que se inició�  una pequen4 a campan4 a de cólócar badenes peró nós hemós
quedadó sin material. Lós primerós que lleguen ira�n dónde se encuentra la guarderí�a del cuartel que falta
unó para que vaya dóble. Se esta�  pendiente para que venga el material peró la empresa suministradóra nó
ha mandadó pórque pedidós esta�n. Faltan en Calle Duque de Rivas, Casas baratas, y ótras calles. Hay falta de
suministrós. Se tiene en cuenta la petició� n para pónerlós en el mómentó que vaya viniendó el material.

Interviene la pórtavóz del Partidó Pópular Dn4 a. Ana Mª Campaneró Martí�n,  manifestandó que en
relació� n a lós badenes, le parece una medida para prevenir peró nó se trata de llenar Almódó�var del Rí�ó de
badenes pór tódas las calles. Manifiesta que si esas persónas esta�n identificadas, nó se trata de perseguir al
que delinque peró la Pólicí�a lócal que actu� e si se le cónóce cón una sanció� n, sin querer que se sancióne a la
gente peró manifiesta que si són dós ó tres nó se va a llenar el puebló de badenes.

Interviene el pórtavóz de IU-A y presidente de la sesió� n D. Ramó� n Herna�ndez Lucena indica�ndóle al
Secretarió del Ayuntamientó que van a próceder ya fuera del órden del dí�a.

……………………………………………………….

Y nó habiendó ma� s asuntós que tratar, el Sr. Presidente levantó�  la sesió� n siendó las diecisiete hóras y
cincuenta y cuatró minutós de ló que cómó secretarió Certificó.

                                  DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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